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Auto # 1381    

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-015-2017-00289-00  

DEMANDANTE:  Banco Coomeva 

DEMANDADOS:   Ricardo Cesar Correa Palacio   

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 
Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) 
  

Dentro del presente asunto, el ejecutante aportó liquidación del crédito, la cual no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho. 

 

Examinado el Portal de Depósitos del Banco Agrario de Colombia, a la fecha no existen 

depósitos judiciales descontados a los demandados, por tanto, no se podrá ordenar la 

entrega de los mismos, conforme a lo dispuesto en el Art. 447 del CGP. 

 

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar la liquidación del crédito presentada por el ejecutante por valor de 

$188.829.429,00 conforme a lo dispuesto en artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: No ordenar la entrega de títulos a la parte demandante, por las razones 

expuestas. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 
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